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MICROS Y PEQUEÑAS EMPRESAS  DE CUNDINAMARCA  

ES TIEMPO DE CRECER 

 

En convenio con la Gobernación de 

Cundinamarca, Bancóldex pone a disposición 
de las micro y pequeñas empresas del 
departamento, el Cupo Especial de crédito 
“Cundinamarca es Tiempo de Crecer”, con 
recursos financieros a mediano y largo plazo, 
por valor aproximado de  $4.200 millones. 

  
• Cupo Especial de 

crédito 
“Cundinamarca es 
Tiempo de Crecer”. 

 
• Recursos financieros 

a mediano y largo 
plazo por $4.200 
millones.  

 Para las Microempresas, el Crédito máximo por 
empresa es de hasta $50 millones. Para las 
Pequeñas Empresas de hasta $300 millones. 

• Para Microempresas, 
crédito máximo por 
empresa de hasta 
$50 millones. Para 
Pequeñas Empresas 
de hasta $300 
millones. 

 
“Este cupo especial tiene como propósito el 
fomentar el crecimiento empresarial y la 
consolidación de las micro y pequeñas 
empresas de la región.” comenta el presidente 
de Bancóldex Gustavo Ardila Latiff. 
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El acceso a estos recursos se podrá efectuar a través de establecimientos de 
crédito y de entidades como ONG´s financieras, cooperativas con actividad de 
ahorro y/o crédito, fondos de empleados y cajas de compensación con cupo en 
Bancóldex. 
 
Los beneficiarios serán las personas naturales y jurídicas de todos los sectores 
económicos ubicadas en los municipios pertenecientes al Departamento de 
Cundinamarca (excepto Bogotá, D.C.), con no menos de seis meses de estar 
desarrollando la actividad para la cual solicitan el crédito, consideradas como 
micros y pequeñas empresas.  
 
Se consideran microempresas las unidades empresariales con activos totales no 
mayores a 500 s.m.l.m.v, y pequeñas empresas las que tengan activos totales 
entre 501 s.m.l.m.v. y 5.000 s.m.l.m.v, de acuerdo con la clasificación consignada 
en la Ley 590/ 2000 – Ley Mipyme y las normas que la modifiquen. Para el año 
2006, microempresas son las unidades empresariales cuyos activos totales no 
superan los $ 204 millones y las pequeñas empresas las que tengan activos totales 
mayores a $ 204 millones y hasta $ 2.040 millones. 
 
Los recursos podrán destinarse para Capital de trabajo y para inversión en activos 
fijos y diferidos requeridos para el desarrollo de la actividad industrial, comercial o 
de servicios. 
 
Plazos y períodos de gracia. Para operaciones a través de establecimientos de 
crédito (bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento 
comercial y cooperativas financieras: Hasta cinco (5) años incluido hasta (6) 
meses de gracia a capital. 
 
Para operaciones a través de intermediarios financieros diferentes a 
establecimientos de crédito (ONG´s financieras, cooperativas, fondos de 
empleados y cajas de compensación): Hasta tres (3) años incluido hasta (6) meses 
de gracia a capital. 
 
Con el objetivo de facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en este Cupo 
especial de crédito, los beneficiarios podrán hacer uso de las garantías 
establecidas por el Fondo Nacional de Garantías – F.N.G.  
 


